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En la Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancia 
Sentencia de veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de reclamación indicado al rubro. 
Documento recibido el día de ayer en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones ded.1 nconstituciona!idad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. Conste}\) (Ji 
Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, en la que la Prim~la de este Alto Tribunal 

resolvió desechar el recurso de reclamación indicado al rubro, se ordena su 

notificación a las partes, envia1 copia ceT del fallo a la controversia 

constitucional 184/2017, para los efectos legales a que haya lugar y, en su 

oportunidad, archivar este expedi,enle c~asu¡to concluido. 

Notifíquese; por oficio a las partes en el domicilio señalado en los autos de la 

controversia constitucional 184/201~n su residencia oficial al Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
.. \ 

En con~ecuencia, remít~ v~rsión digitalizada del presente acuerdo y de 
,· 

la sentencia de cuenta a la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juz ados de Distrito teria Administrativa de Traba"o en el Estado de 

Jalisco, con residencia . n Zapopan, por conducto del MINTERSCJN, regulado 

en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno 

que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1571 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero2 y 53, de la Ley Reglamentaria 

de las fracciones 1 y· 11 del artículo 105 de la Constitución Política de lbs Estados 

1 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 1~7. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federai se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 
3 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren~ En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entiendá la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

 
 
 
 
 



f~ECUR:so 01: REGLAMACIÓN 55/2018-CA, DEl;:IVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ·ta;4/2017 

Unidos Mexicanos, !!_~ve a cabo la diligenci(!_~e 111otU];:!!~;:ión por ofic:io de lo vé!. 

j!J1dicado _éi!I Quiinto Tribunal Colegiado en ]llateria_J~!Ininistrativa del Tercer: 

~;~:i1[f:1Jito, ~~n su residencia oficia~; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los a1rtículos 2984 y 2B9:' del Código Federal de 

F'rocedimlentos Civiles, de aplicación supletoria en t:érmiinos del numeral 1 de la 

citada ley, la copia digitalizad.a de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor pliblico responsable de su 

remisión por el IMINTl:RSCJN, haice las veces del de·s¡pacho número 863/2018, 

en términoH del artículo 14, párrafo primero6, del citado Acuerdo Generai Plenario 

·12/2014, ¡por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la bre\fedad posible lo devuelva 

debidamente diligendado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Minist1ro Luis IVlairía Aguilla1r Morales, Presidente de! 

íla S1U1prema Coirte de Justicia ele la Nación, quien act1.Ja con Letic:ia Guzmán 

Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de ContrnvéÍ:S'ifs céonstitucion~les y 

die Acciones de. lnconstitu(~i.onalidad de la SubsecretaríH\

1 

Ge~er~I de A.cu. erdo~e /' / ¿ J \ i. , ~ 
este Alto TribÚ~;a1.: q~'e/ da f\. \. /} / ____ ·~·-/~ .~,·~~y,V" 
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·1 Código Federnl de Proc:edimientos Civiles 
Artículo 298. La;. diligendas que no puedan practicarse en el lugar de la residencia de'I tribunal en que se si¡¡a el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lu9ar en que deban practicarse. 
!3i el tribunal requerido no puede practicar, en el lu¡¡ar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
c:irrnspondiente, dentro d1~ su jurisdicción, la práctica de las que allí deban t13ner lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede en·come~dar la práctica de toda clase de diligerncié1s a cualquier autoridad judicial de la 
l<.ep1Jblica, autc.rizándola para dictar las resolucio~es que sean necesarias para la cumplimentación. 
'·Artículo 299. Los exhortos y despachos se exp1~dirán el siguiente día al en que cause eiitado eil acuerdo quH los prevenga, a meno:; 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
'· Ac:uerdo Gener,al Plena.río 1212014 
Artículo 14. Loi; envío:; de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el a1tículo 12, inciso g), del AGC 112013, si se trata de 
acuerdos, acta:> o razone1> emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SC.IN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del l=>JF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original conte:n!~ª las firmas de éstos, bastará que la 
FIFtEL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor plíblico responsable de remitir dicha información; 
1m la inteligencia de que Hn la evidencia criptográfic;a respectiva, deberá precisarse que Eil documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original.( ... ). 

 
 
 
 
 




